
  

                                                                Memorando nº: GADMS-DASPA-BM-2020-0402-M                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          
                                                                                Salitre, 11 de mayo de 2020 

 
Para:        Manuel Contreras Burgos   
                 Director de Desarrollo Social Cultural y Cooperación Internacional   
 
Asunto:   Necesidad de adquisición de varios productos para la emergencia. 

 
Saludos cordiales. 
 
De acuerdo a la Resolución Administrativa GADMS-A-JAM-2020-022-RA. De fecha 
16 de marzo del 2020  en su Artículo 4.- Para enfrentar la emergencia y 
exclusivamente en relación con el objeto de la misma, todas las Direcciones 
Municipales y sus organismos de respuesta, dentro de sus correspondientes 
competencias, bajo su responsabilidad, y de conformidad con los procedimientos 
legales pertinentes, procederán con las acciones que fueren del caso para mitigar, 
prevenir, coordinar y ejecutar la respuesta necesaria en la emergencia declarada, a 
fin de precautelar la seguridad de las vidas humanas; incluirá la movilización de 
recursos humanos, materiales, tecnológicos y financieros disponibles, así como 
suscribir convenios interinstitucionales con organismos gubernamentales y no 
gubernamentales. 
 
Dado que las recomendaciones de la Organización Mundial de Salud, el Ministerio de 
Salud Pública y otras entidades competentes, se recomienda uso de Equipos de 
Protección Especial al personal que está trabajando en la dotación de servicios 
públicos al cantón Salitre. Y dado que no existen ya en existencias, solicito la compra 
de Mascarillas según el siguiente destalle: 
 

Nombre  DESCRIPCIÓN GRAFICA RIESGOS PREVIENE CANTIDAD 

Alcohol Alcohol al 70 %, se 
Actúa sobre bacterias 
Gram positivas y Gram 
negativas, 
Mycobacterium TBC y 
hongos.  

 

El alcohol es bueno como 
desinfectante y bactericida. Es 
decir, ayuda en la  destrucción 
de los microorganismos 
patógenos de superficies. 50 canecas 

Jabón 
Liquido  

El jabón es una sustancia 
sólida, en polvo o líquida 
elaborada con la finalidad 
de limpiar la superficie de 
algún material sucio, y 
que se fabrica haciendo 
cocer hasta fundirse una 
mezcla de grasas 
vegetales o animales y 
ambientes. 

  

70 canecas 

Guantes Guantes de material de 
nailon y nitrilo  

 El uso de los guantes de nos 
ayuda  evitando el contagio de 
enfermedades por contacto a 
las personas que realizan 
trabajo de recolección de 
basura y otros servicios 
públicos.  

200 pares 



  

Gafas de 
protección  

Marco facial de plástico 
protector anti 
empañables y válvulas de 
ventilación indirecta 
como diseño ergonómico 
y una goma ajustable para 
una colocación cómoda 
en la cabeza. 

 

Cuidado de los ojos, no permite 
el ingreso de virus por los ojos  

200 unidades 

Overal 
médicos  

Traje de Protección 
categoría III de tipo 5 y 
6, protección 
respiratoria. 

 

Para combatir los riesgos de 
accidentes y de perjuicios para la 
salud, resulta prioritaria la 
aplicación de medidas técnicas y 
organizativas destinadas a 
eliminar los riesgos en su origen 
o a proteger a los trabajadores 
mediante disposiciones de 
protección colectiva. En el caso de 
la seguridad, los EPP actúan 
reduciendo las consecuencias 
derivadas de la materialización 
del riesgo. En el caso de la higiene 
industrial los equipos suelen 
actuar minimizando la 
concentración del contaminante 
a la que se encuentra expuesto el 
trabajador. 

200 unidades 

Detergente  Detergente industrial en 
polvo  

 Utilización para limpieza de 
superficies y materiales.  

1000kg 

Amonio 
cuaternari
o 

El amonio 
cuaternario 
representan una 
familia de 
compuestos 
antimicrobianos, 
considerados como 
agentes activos 
catiónicos potentes 
en cuanto a su 
actividad 
desinfectante, ya que 
son activos para 
eliminar bacterias 
grampositivas y 
gramnegativas. 

 

Es un bactericida, 
fungicidas y virucidas. Su 
actividad la desarrollan 
tanto sobre el medio ácido 
como alcalino ya que tiene 
un importante efecto 
residual, es decir que, 
permanece activo después 
de la aplicación 
conservando sus 
propiedades por mucho 
más tiempo. 

 80 canecas 

 
 
Por la pronta atención a la presente solicitud, me suscribo de usted.  
 
 
Atentamente.  
 
 
 
 
 
 
Brenda Mendoza   

Directora de Ambiente y Servicios Públicos Ambientales  
 
C.c:      Archivo  


